
CAPÍTULO VII 

DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA, VIALIDAD Y TRÁNSITO 

ARTÍCULO 41.- A la Secretaría de Seguridad Pública, Vialidad y Tránsito, le 

corresponde preservar la tranquilidad social de los habitantes del municipio, con 

estricto apego a Derecho, prevenir la comisión de delitos y de infracciones al 

Reglamento de Policía y Buen Gobierno, así como regular el tránsito de vehículos 

en el territorio municipal, de conformidad con la normatividad jurídica aplicable. 

ARTÍCULO 42.- Son funciones del Titular de la Secretaría de Seguridad Pública, 

Vialidad y Tránsito, las siguientes: 

I. Aplicar y vigilar el cumplimiento de las disposiciones que en materia de Seguridad 

Pública establecen la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, la Ley General 

del Sistema Nacional de Seguridad Pública, la Ley de Gobierno Municipal del 

Estado de Nuevo León, la Ley de Seguridad Pública para el Estado de Nuevo León 

y demás leyes, reglamentos, acuerdos, decretos, convenios y disposiciones 

jurídicas aplicables, y aquellas que le sean encomendadas por el Presidente 

Municipal; 

II. Cumplir y hacer cumplir los acuerdos, órdenes, circulares y demás disposiciones 

derivadas del Sistema Nacional de Seguridad Pública; 

III. Proponer al Presidente Municipal las políticas, estrategias, planes y programas 

relativos a la seguridad de los habitantes del municipio, al orden público que 

asegure la tranquilidad y el bienestar social, así como la prevención de delitos; 

IV. Dirigir, coordinar y fortalecer la función preventiva y de seguridad pública, a fin de 

salvaguardar la integridad y derechos de las personas, preservar las libertades, el 

orden y la paz pública, así como generar estrategias de inteligencia que prevengan 

la comisión de delitos; 



V. Dirigir las estrategias que permitan reducir las causas y factores que contribuyen a 

la criminalidad, procurando la coordinación de esfuerzos con dependencias u 

organismos públicos de los tres niveles de gobierno, organizaciones civiles, 

académicas, comunitarias y con la sociedad en general; 

VI. Cooperar con las autoridades administrativas y judiciales en la conservación del 

Estado de Derecho, coadyuvando en la administración de justicia, conforme a las 

leyes y reglamentos respectivos; 

VII. Auxiliar al Ministerio Público en la investigación y persecución de los delitos; 

VIII. Auxiliar a solicitud de las autoridades federales, estatales y de otros municipios en 

la localización y persecución de los delincuentes; 

IX. Organizar las acciones de coordinación con las Autoridades Estatales, Federales, 

así como con el sector social, privado, para los planes de prevención y control de 

alto riesgo, emergencias y desastres; 

X. Promover la participación y organización ciudadana en la prevención de delitos y 

faltas administrativas; 

XI. Realizar tareas de prevención de delitos y faltas administrativas, sancionadas en 

las leyes y reglamentos respectivos, así como llevar a cabo labores de bomberos, 

protección civil o auxilio de la población cuando se requiera; 

XII. Coadyuvar con las instituciones federales, estatales y municipales para combatir la 

delincuencia, aplicando las leyes, reglamentos, decretos y convenios 

correspondientes, a fin de garantizar el orden jurídico y fomentar la participación 

ciudadana en materia de Seguridad Pública; 

XIII. Suscribir en el ámbito de su competencia y de conformidad con la normatividad 

aplicable los acuerdos, contratos y convenios relativos al ejercicio de sus funciones 

con personas e instituciones públicas o privadas; 

XIV. Proponer al Presidente Municipal los instrumentos normativos que estime 



necesarios para el buen funcionamiento y regulación de las actividades 

administrativas y operativas de la Secretaría; 

XV. Crear las comisiones de carácter temporal que determine necesarias para el 

desahogo de asuntos especiales y designar a los integrantes de éstas, a fin de 

garantizar el debido funcionamiento de la Secretaría; 

XVI. Promover ante la comunidad la denuncia de conductas irregulares que llegare a 

presentar el personal de la Secretaría; 

XVII. Proponer al Ayuntamiento a quienes fungirán como Presidente de la Comisión de 

Honor y Justicia de la Secretaría de Seguridad Pública, Vialidad y Tránsito de 

Juárez, Nuevo León y como Presidente de la Comisión del Servicio Profesional de 

Carrera Policial del municipio de Juárez, Nuevo León; 

XVIII. Coordinar acciones con las autoridades competentes, cuerpos de auxilio, 

voluntarios y sociedad civil para salvaguardar la vida y los bienes de los ciudadanos, 

de manera preventiva y en casos de desastre actuar oportunamente; 

XIX. Ordenar la práctica de inspecciones a los establecimientos de competencia 

Municipal, así como en su caso aplicar y ejecutar las sanciones que correspondan; 

XX. Designar y comisionar al personal que fungirá como inspectores en las actividades 

que se realicen en los establecimientos de competencia Municipal; 

XXI. Llevar el inventario y solicitar el mantenimiento de bienes, armamentos, equipos, 

dispositivos y sistemas a disposición de la Secretaría; 

XXII. Llevar indicadores y estadísticas de accidentes viales, infracciones administrativas 

y de tránsito, así como del manejo de los recursos humanos de la Secretaría; 

XXIII. Determinar, coordinar y ejecutar las medidas de seguridad personal para el 

Presidente Municipal y demás servidores públicos que la ley señale; 

XXIV. Tramitar los portes de arma de los elementos de policía de acuerdo a la Ley 
Federal 

de Armas de Fuego y Explosivos, así como cumplir con el registro federal y estatal 



del mismo; 

XXV. Dirigir, coordinar, supervisar, presupuestar, evaluar y controlar que los recursos 

materiales asignados a las áreas bajo su responsabilidad se administren con 

eficiencia, eficacia y transparencia, evitando y denunciando, ante las autoridades 

correspondientes los actos de corrupción que se presenten; 

XXVI. Supervisar que el personal bajo su responsabilidad dé cumplimiento a los asuntos 

que les han sido asignados, con apego a los principios constitucionales de 

legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a los 

derechos humanos reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea 

parte; 

XXVII. Proponer al Presidente Municipal, la creación de nuevas áreas administrativas u 

operativas dentro del ámbito competencial de la Secretaría; 

XXVIII. Las demás que le señalen como de competencia las leyes, reglamentos y otras 

disposiciones jurídicas vigentes así como aquello que específicamente le 

encomiende el Presidente Municipal, informando oportunamente las gestiones 

realizadas y los resultados obtenidos. 

ARTÍCULO 43.- Para el despacho de los asuntos de su competencia el Secretario 

de Seguridad Pública, Vialidad y Tránsito se auxiliará de las siguientes Unidades 

Administrativas: 

I. Dirección de Policía; 

II. Dirección de Vialidad y Tránsito; 

III. Dirección de Prevención del Delito; 

IV. Dirección de Protección Civil y Bomberos; 

(Reformado el 13/Dic/18 y publicado en P.O. el 21/Dic/18) 

Así como de las Subdirecciones, Coordinaciones, Jefaturas y demás personal que 



sea necesario. 

Las funciones de las Direcciones en mención y del personal adscrito a las mismas, 

que les sean encomendadas por el presente reglamento, alguna disposición 

normativa o mediante acuerdo delegatorio de facultades, podrán ser ejercidas de 

forma directa por el Secretario de Seguridad Pública, Vialidad y Tránsito, cuando 

así lo estime pertinente. 

ARTÍCULO 44.- La Dirección de Policía tendrá las siguientes funciones: 

I. Respetar y hacer respetar los derechos humanos consagrados en la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado, las 

leyes, el Reglamento de Policía y Buen Gobierno del Municipio de Juárez, Nuevo 

León, y los demás reglamentos relativos a su función; 

II. Vigilar y mantener, el orden, la paz y la tranquilidad de los lugares públicos; 

III. Prevenir las conductas delictivas e infracciones administrativas; 

IV. Auxiliar y proteger la integridad física de las personas, sus propiedades derechos y 

libertades; 

V. Servir y auxiliar a la comunidad de manera eficaz, honesta y con apego a la Ley; 

VI. Llevar el registro y control estadístico de las infracciones administrativas cometidas 

en contravención al Reglamento de Policía y Buen Gobierno; 

VII. Diseñar y definir políticas, programas y acciones, a efecto prevenir conductas 

delictivas e infracciones administrativas para garantizar el orden público municipal; 

VIII. Presentar al Secretario cuando lo solicite, los informes que contengan los 

resultados de las acciones y actividades realizadas en el área bajo su 

responsabilidad, así como del impacto que éstas han producido en la sociedad; 

IX. Realizar la investigación para la prevención y disuasión de infracciones a las 

disposiciones jurídicas aplicables; 

X. Observar respecto a las faltas administrativas cometidas por niñas, niños y 



adolescentes un marco de respeto a los derechos y garantías fundamentales, así 

como a los derechos y garantías especiales que le son propias por su calidad de 

personas en desarrollo sin privarlos de su libertad, remitiéndolos de inmediato ante 

la autoridad competente en los casos previstos en la ley de la materia; 

XI. En los casos previstos por los ordenamientos penales en que se detecte la comisión 

de un delito presuntamente cometido por una niña, niño o adolescente deberá 

verificar que se notifique de inmediato a quienes ejerzan la patria potestad, tutela o 

guarda y custodia, así como a las autoridades competentes; 

XII. Vigilar que el uso de la fuerza policial y de las armas utilizado por el personal 

operativo sea de forma gradual, siguiendo los siguientes niveles: 

a. Presencia Policial: Es la acción de hacerse presente en el lugar y ante la o las 

personas que pretendan realizar o hayan realizado actos contrarios a la ley, 

mediante la utilización adecuada del uniforme, equipo y actitud diligente; 

b. Persuasión o disuasión verbal: Es la utilización de palabras o gesticulaciones, que 

son catalogadas como órdenes, y que con razones permiten a la persona facilitar 

al policía cumplir con sus funciones; 

c. Advertencia del empleo legítimo de la fuerza o de las armas no letales: Es el aviso 

que realiza el policía, con tiempo suficiente, en el que indica que de no acatar sus 

órdenes empleará legítimamente la fuerza o alguna arma no letal; 

d. Control físico: Es la reducción física de movimientos de la persona que se ha 

resistido y ha obstaculizado que el policía cumpla con sus funciones, mediante 

técnicas de acción de cuerpo a cuerpo, a efecto de que la persona obedezca la 

orden legal del policía. Para el empleo del control físico se deberá tomar en cuenta 

el tipo de resistencia ofrecido por la persona que podrá ser pasiva, activa o violenta; 

e. Utilización de armas incapacitantes no letales: Es el empleo de las mismas con el 

fin de controlar a la persona que realiza resistencia violenta, disminuyendo el daño 



que en la acción se le pueda ocasionar; 

f. Advertencia del empleo de armas de fuego o letales: Es el aviso que realiza el 

policía, con tiempo suficiente, indicando que utilizará las armas de fuego en caso 

de que la persona a quien se dirige no cumpla sus órdenes; y 

g. Utilización de armas de fuego o de fuerza letal: Es el empleo de las armas de fuego 

a efecto de controlar la resistencia violenta agravada de una persona, en los casos 

que autoriza la Ley de la materia; 

Los anteriores niveles en el empleo de la fuerza y las armas, deben observarse 

siempre, salvo que de acuerdo a las circunstancias, de seguir el orden de ellos se 

ponga en peligro grave la integridad física o la vida del policía, de la persona que 

se pretende controlar o de alguna otra tercera persona; 

XIII. Deberá denunciar ante su superior, cuando se cometa abuso en el uso de la fuerza 

física en contra de los ciudadanos por alguno de los integrantes de la institución 

policial; 

XIV. Vigilar e informar sobre los bienes objetos o instrumentos que se hayan asegurado 

a las personas detenidas y ponerlos inmediatamente a disposición de las 

autoridades competentes; 

XV. Auxiliar dentro del marco legal correspondiente al ministerio público y a las 

autoridades administrativas y judiciales en el ámbito de su competencia, en los 

asuntos oficiales que le soliciten; 

XVI. Cooperar con las autoridades administrativas y judiciales en la conservación del 

Estado de Derecho, coadyuvando en la administración de justicia, conforme a las 

leyes y reglamentos respectivos; 

XVII. Supervisar que el personal bajo su responsabilidad dé cumplimiento a los asuntos 

que les han sido asignados, con apego a los principios constitucionales de 

legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a los 



derechos humanos reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea 

parte; 

XVIII. Representar a la Secretaría en las funciones y comisiones que el Secretario le 

encomiende; 

XIX. Las demás que le señalen como de su competencia las leyes, reglamentos y otras 

disposiciones jurídicas vigentes, así como aquello que específicamente le 

encomiende el Secretario de Seguridad Pública, Vialidad y Tránsito. 

ARTÍCULO 45.- La Dirección de Vialidad y Tránsito tendrá las siguientes funciones: 

I. Respetar y hacer respetar los derechos humanos consagrados en la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado, las 

leyes, el Reglamento de Tránsito y Vialidad del Municipio de Juárez, Nuevo León, 

y los demás reglamentos relativos a su función; 

II. Servir y auxiliar a la comunidad de manera eficaz, honesta y con apego a la Ley; 

III. Respetar y hacer respetar los derechos humanos; 

IV. Cooperar con las autoridades administrativas y judiciales en la conservación del 

Estado de Derecho, coadyuvando en la administración de justicia, conforme a las 

leyes y reglamentos respectivos; 

V. Vigilar el tránsito vehicular en el Municipio, así como respetar y hacer respetar las 

disposiciones legales aplicables en materia de Seguridad Pública; 

VI. Planear, dirigir y controlar los dispositivos de seguridad vial dentro del municipio; 

VII. Participar en conjunto con la Secretaría en materia de planeación urbana y en la 

formulación y aplicación de programas de transporte público de pasajeros; 

VIII. Recomendar la instalación de señalamientos de tránsito de vehículos y de peatones 

en el Municipio; 

IX. Imponer sanciones a las personas que infrinjan el Reglamento de Tránsito y 



Vialidad vigente; 

X. Promover la educación vial entre la población, particularmente entre los niños y los 

jóvenes escolares a fin de crear una cultura vial; 

XI. Promover la intervención de la población del Municipio, a fin de realizar propuestas 

para facilitar el tránsito vehicular; 

XII. Presentar al Secretario cuando lo solicite, los informes con los resultados de las 

acciones y actividades realizadas en el área bajo su responsabilidad, así como del 

impacto que éstas han producido en la sociedad; 

XIII. Alentar la participación ciudadana que permita la adecuada capacitación de los 

conductores de vehículos; 

XIV. Difundir mediante campañas y en las juntas vecinales, las políticas y normas que 

atañen a la seguridad vial; 

XV. Fomentar en la población el respeto al peatón y a las normas de tránsito; 

XVI. Autorizar el trámite para la expedición de las licencias de manejo de vehículos 

cuando el solicitante cumpla con los requisitos establecidos en la normatividad 

aplicable; 

XVII. Brindar gratuitamente orientación a los ciudadanos en cuanto a los trámites con 

motivo de hechos viales; 

XVIII. Llevar y mantener actualizado el padrón de las autorizaciones para la expedición 

de licencias de manejo que sean otorgadas por la Autoridad Municipal en los 

términos de la legislación vigente aplicable; 

XIX. Recibir las peticiones de la ciudadanía y en su caso otorgar los permisos 

relacionados con estacionamientos exclusivos, topes, sitios, tránsito de vehículos 

pesados, carga y descarga en vía pública y cierre temporal de calles por evento en 

vía pública; 

XX. Emitir la factibilidad técnica sobre el otorgamiento de permisos para trabajos en las 



vías públicas que realicen las compañías prestadoras de servicios, tanto del sector 

público como del sector privado de conformidad a las especificaciones y normas 

aplicables; 

XXI. Implementar en coordinación con la Secretaría de Obras acciones que permitan la 

fluidez vehicular, circulación peatonal y señalizar las obras públicas en proceso; 

XXII. Establecer programas de mantenimiento, conservación, modernización y/o 

ampliación de señalamientos horizontales y verticales, así como semaforizaciones 

de la red vial del Municipio; 

XXIII. Verificar permanentemente la vialidad en toda la jurisdicción del Municipio de todo 

vehículo de cualquier tipo de tracción, a efecto de que se respete el Reglamento 

correspondiente; 

XXIV. Dirigir, coordinar, supervisar, presupuestar, evaluar y controlar que los recursos 

materiales asignados al área bajo su responsabilidad se administre con eficiencia, 

eficacia y transparencia, evitando y denunciando, ante las autoridades 

correspondientes, los actos de corrupción que se presenten; 

XXV. Supervisar que el personal bajo su responsabilidad dé cumplimiento a los asuntos 

que les han sido asignados, con apego a los principios constitucionales de 

legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a los 

derechos humanos reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea 

parte; 

XXVI. Representar a la Secretaría en las funciones y comisiones que el Secretario le 

encomiende; 

XXVII. Las demás que le señalen como de su competencia las leyes, reglamentos y otras 

disposiciones jurídicas vigentes, así como aquello que específicamente le 

encomiende el Secretario de Seguridad Pública, Vialidad y Tránsito. 



ARTÍCULO 46.- La Dirección de Prevención del Delito tendrá las siguientes 

funciones: 

I. Crear programas encaminados a niños y jóvenes del Municipio, en materia de 

Prevención del Delito; 

II. Desarrollar estrategias para prevenir el delito en coordinación con las demás 

dependencias municipales y sociedad en general; 

III. Diseñar, implementar y coordinar campañas de información para la prevención del 

delito, difundiendo sus mensajes a la ciudadanía en general, a través de los medios 

de comunicación y de las asociaciones o juntas de vecinos; 

IV. Proponer y poner en práctica, medidas encaminadas a combatir la existencia y 

proliferación de delincuencia juvenil, prostitución, alcoholismo, drogadicción, 

vagancia y cualquier actividad que pudiera corromper y poner en riesgo la salud 

física y mental de los menores o bien cualquier tipo de maltrato a los mismos, con 

el propósito de erradicar las mismas; 

V. Realizar actividades que tengan como finalidad contrarrestar los factores 

criminógenos y contener, disminuir o evitar la comisión de delitos, conductas 

antisociales e infracciones administrativas, así como prevenir la victimización; 

VI. Realizar campañas de difusión, cursos, talleres o conferencias orientadas a 

promover, entre los niños y jóvenes, en las escuelas o en la comunidad, el 

conocimiento de los efectos nocivos del consumo de drogas, el abuso del consumo 

de bebidas alcohólicas y el consumo de tabaco; 

VII. Realizar programas, proyectos y acciones para prevenir la comisión de delitos y 

conductas antisociales en el Municipio; 

VIII. Realizar programas, proyectos y acciones para prevenir o erradicar las adicciones 

a las drogas, el alcohol, el tabaco y la ludopatía en los juarenses; 

IX. Presentar al Secretario cuando lo solicite, los informes con los resultados de las 



acciones y actividades realizadas en el área bajo su responsabilidad, así como del 

impacto que éstas han producido en la sociedad; 

X. Dirigir, coordinar, supervisar, presupuestar, evaluar y controlar que los recursos 

materiales asignados al área bajo su responsabilidad se administre con eficiencia, 

eficacia y transparencia, evitando y denunciando, ante las autoridades 

correspondientes, los actos de corrupción que se presenten; 

XI. Supervisar que el personal bajo su responsabilidad dé cumplimiento a los asuntos 

que les han sido asignados, con apego a los principios constitucionales de 

legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a los 

derechos humanos reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea 

parte; 

XII. Representar a la Secretaría en las funciones y comisiones que el Secretario le 

encomiende; 

XIII. Las demás que le señalen como de su competencia las leyes, reglamentos y otras 

disposiciones jurídicas vigentes, así como aquello que específicamente le 

encomiende el Secretario de Seguridad Pública, Vialidad y Tránsito. 

ARTÍCULO 47.- La Dirección de Protección Civil y Bomberos tendrá las siguientes 

funciones: 

I. Proponer, dirigir, presupuestar, ejecutar y vigilar todas las acciones que en materia 

de protección civil y bomberos se realicen en el Municipio, en coordinación con los 

sectores público, social, privado, grupos voluntarios y la población en general; 

II. Proporcionar los servicios de rescate y salvamento aplicando las Normas Técnicas 

de la materia; 

III. Atender inmediatamente al llamado que se formule cuando ocurra una emergencia 

o calamidad; 



IV. Auxiliar a la autoridad administrativa competente en la ejecución de inspecciones a 

edificaciones, construcciones e instalaciones tanto públicas como privadas, con el 

fin de evaluar las medidas de prevención contra incendios y siniestros con que 

cuentan, así como el adecuado funcionamiento de los mismos; 

V. Contribuir a la seguridad pública de los habitantes del municipio en lo referente a la 

prevención, protección, combate y extinción de incendios y otros siniestros; 

VI. Elaborar en coordinación con la Secretaría de Desarrollo Urbano, la Dirección de 

Protección al Medio Ambiente, la Dirección de Protección Civil Municipal, entre 

otras, el atlas o mapa municipal de riesgo; 

VII. Elaborar, aplicar, evaluar y difundir entre los ciudadanos el Programa Municipal de 

Protección Civil; 

VIII. Organizar las acciones de coordinación con las Autoridades Estatales, Federales, 

así como con el sector social, privado, para los planes de prevención y control de 

alto riesgo, emergencias y desastres; 

IX. Expedir la factibilidad que sea requerida en materia de Protección Civil por diversas 

dependencias Municipales, Estatales, o Federales, así como por los particulares, 

de conformidad con la normatividad respectiva; 

X. A petición del Republicano Ayuntamiento rendir opinión técnica respecto a la 

autorización de licencias de uso de suelo y edificaciones, construcciones, así como 

factibilidades y demás autorizaciones en materia de desarrollo urbano relativos a 

los establecimientos de competencia municipal, señalados en la Ley de Protección 

Civil para el Estado de Nuevo León y Reglamento de Protección Civil del Municipio 

de Juárez, Nuevo León, cuando las mismas se pretenden desarrollar en zonas de 

alto riesgo; 

XI. Ordenar la práctica de inspecciones a los establecimientos de competencia 

Municipal, así como en su caso aplicar y ejecutar las sanciones que correspondan, 



previo procedimiento respectivo apegado a la normatividad aplicable; 

XII. Proponer al Secretario de Seguridad Pública, Vialidad y Tránsito al personal que 

fungirá como inspectores en las actividades que se realicen en los establecimientos 

de competencia Municipal; 

XIII. Proporcionar información y asesorar en materia de Protección Civil a los 

establecimientos que sean de competencia municipal, y llevar a cabo las acciones 

de capacitación a la sociedad; 

XIV. Presentar al Secretario cuando lo solicite, los informes con los resultados de las 

acciones y actividades realizadas en el área bajo su responsabilidad, así como del 

impacto que éstas han producido en la sociedad; 

XV. Supervisar que el personal bajo su responsabilidad dé cumplimiento a los asuntos 

que les han sido asignados, con apego a los principios constitucionales de 

legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a los 

derechos humanos reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea 

parte; 

XVI. Dirigir, coordinar, supervisar, presupuestar, evaluar y controlar que los recursos 

materiales asignados al área bajo su responsabilidad se administre con eficiencia, 

eficacia y transparencia, evitando y denunciando, ante las autoridades 

correspondientes, los actos de corrupción que se presenten; 

XVII. Representar a la Secretaría en las funciones y comisiones que el Secretario le 

encomiende; 

XVIII. Las demás que le señalen como de su competencia las leyes, reglamentos y otras 

disposiciones jurídicas vigentes, así como aquello que específicamente le 

encomiende el Secretario de Seguridad Pública, Vialidad y Tránsito. 
 


